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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versién pública, en el cuat únicamente se ha omitido ta información

que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP|, define como confidencial entre ellos lss

datos personales de las personas naturales firmantes". (Art. 24 y 30 de la [Alp y Art. IZ del

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para la legalidad del documento,,

Jefe

Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa
Boulevard san Bartolo y calle Meléndez, contiguo azona Franca, san Bartolo, Ilopangc,

Tels. Conmut ador : 22A1.-31A904
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hlü§üTRü§: §UILLERMff AI\¡TONIO CAMACHO ARHVAIO, de treinta y üchú años de edad, Doctor en

Medicina, del domicllío de San José Villanueva, Depürtamento de La Libertad, portador de mi

Doeuments Único de ldentidad Homologarlo Número

octuando en nri calidad de Director MécJíco Hospital Regional y Depatanlental específicamente en

NOMbTE Y TEPTE5CNIACión de| HOSFITAL NACTONAL .ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRo,, sAN

BARTOLü, que en el tránsturso d& este instrumento me derlürninaré "EL CONTRATAI\IT§' y IüSUE

DANIEL AYALA CASTANEDA, rie cuarenta y un años <Je edacl, Contacjor, del domicilio de Soyapango,

Deparlamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de ldentidad Homologado Número

üfiuándó Én rñi calidad ele Adrninistrador Uniec¡ de la

SOCiCdAd C. Y R. PRODUCTOS Y SERVICIOS DE ALIMENTACION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VÁftlAELH, que pu&de ¿breviarse C. Y R. PR§DUCT0S Y SERVtCtCIs nÉ ALTMENTACTüN, §,A" DE [,V",

de Nacionalidad Salvadorüñ4, del domicilio de la Ciudad de San Salvador, cün TErjeta de ldentifíc¡eión

Tributaria número y Registro

de Matrfeula de Hmpresa Número dos cero uno cuütro cero sietÉ nueve cero seis tres dos uno dos clos

nuavs seis üuütró dos cinco cr.¡stro dos seis. que en adelante me denominaré "LA COfiITRATI§TA" y por

otra partE el Licenciado RODOLFO ANTONI0 DELGADO MONTES, de cincuenra años de edad, Abrogarlo,

dal domicilio de Antiguo Cuscatlán, departámento de La Libertad, portador de mi Oocurrerrtü único rJ*

ld*ntidad Hornologado Número actua¡rdo *n

nombre y rüpreser"rtaclén del Estado y 6nhi*rno eja El Salvadúr, en mi car.ácter de Fiscal General de tra

Republiea; y an l§§ calidades antes dichas MANIFESTAMOS: Que hemos aco¡:dado otorgar y en efeeto

otürHaffiü§ tll presente contrato provÉnisntÉ del proc ro de Licitación Competitiva Nrjmer* CIZlzCI34 C,

Resolución de Resultados LC-02/2024 C, denominado "SUMtN|STRO DE PRODUCT0S ALIMENTICIOS y

FOBMI,,ILAS PÚLNIVI*RICAS PARA EL HOSPITAL NA§I§NAL ENFERMERA ANGELICA VIDAL Dü NÁJAftRÜ,

SAN BARTOLO"; el presente contrato se efectúa de conformidad a la Ley de Compras públicas que en

adelante se dBnominariá LCP, y a las eláusl,las que 5e detallan a contini:*ridn: l) OBJETü sEl" C0NTRATü:

Él eontratista se obliga a otorgar el "suMIhll§T§ü §É FftoDucTos ALtMENTtctos y FORMULAS

pÜLlM[RlcA§ PARA Et HOSPITAL NACIONAL ENFERMERA ANüELICA VTDAL DE Í§AJARRO, §Ah¡

BARTOLü"; a precías firmer de acuerda a la forma, especilicaciénes y EántidadÉs siguientes:

T§TE EOCIJ$úEHTO

Fq"¡E §¡§
KL mt& -

t' ¡
irtll1,I ,

r 'o.i¡
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MINISTERIO DE SALUD

firPúüu{A t}[ §L $AtVAt]i]& t, A

HOsPITAL NACIüNÁt 5At/ BAttf0tü

rüNNü GüNÉRAL

Forman parte i.tegrante de *ste contirto ]ffi..,*-"ñ
siguientesl a) Solicitud de compra de la adquisicisn del "suMtt{t$TH0 DH pRoüueTo§ AL|MENTIfl§§ y
FORMUTA§ FSHMENICA§ PARA EL H$SPITAL NACIONAL ENF§RMSRA ANGETICA VINAL NE NAJARRO,

,, *,,u.* * fr'fl ltl#.}l -'ili:i*i:
nE§ol uetoN Dt. RISULIADOS Lroyzffi4C

{:. y n ÉnODUCf O§ Y Sl-ttVtCtOS DE ALIMENTACION. S.A, D{: (^V,
suMrNrsTrr0 nL ur,onroos niri.rr*iicios

DESCRIPCION DEL PRODUCTO
UNIPAP

p§

M§DINA

VALOR

T§TAL

f0illG0: 501-101S0
HUEVO 6RANOE DH GALLINA

PRESENTACION: CArtToN DE l0 UNTDADES
MARCA: LA CATALANA

üRjGEN: EL SALVAI)0II
VHNCIMI§NTfir l MES EN IXCELENTÉ§

CONDICIONES

CoDlü0r 501-0§§5ü
POLLO DE 5 LBS, SIN MENUDOS, EMPACADO

INDIVIDUALMENTE
PRS$f; NTACION : EMPACADO I N DtVt DUArM E NTI

M,4RCA:p0LLü lNntfr
ORIGEN: EL SALVAFOR

VENCIMIENTOI 1 AÑO EN CONGETACION

C0DIGol s01"n406ü
ANGELINA DE RES LIMPIA

PRI:SI: ¡'lTAC|Of,J : EM PACADA AL VACIO
MARCA: SUKARNE, MONTnctttO, /l&B y GtCO

üBlG§N I CENT§üAMERIüANCI
VINClMtENTCIr 2 M§5 ÉN f;XfEtEt{Tf

CONCELACION

CüDlG0r SCIt,ll5üff
YoGURT LtqutD0, VARTO§ §ABüREs
PRESENTACION: BOTELLA DE t1l ML

MARCA: YES

onlGIN: SALVADOREñO
VENCIMIENTOT 20 D|AS EN EXC[LINTE

RIFRIGERACION

§5,83?,00

$l3,Es4.sü

$ñ,ris.?§

$263.25

cODtGft 5üf."1134ú

QUESO DURO BLANDO
pnESENTACION: 1 LTBRA EMPACADO AL VACTO

MIIfiCAI LA ISLA

ORIGEN:SALVADOREñO

VüNClMltNTOr2ü frlA§ 0 MAYOR EN EXCILENTf
RETRIGHRACION

$4,706.1ü

-*- Páginn l



MINISTERIO D[ SALUD

REFUEUCA DE Et SAIVAAÚÍII ü A

hIOSPITAL NACIONAL SAN BARTQLQ

§AN BARTÜLO"; h| La solieítud d* nfertas rje la Licítacién Competitíva de Bien*s, c) Adendas si las

hubiera. d) CIferta presentada por la Contratista. e) Resolución de Resultados LC 0z.lz0}4 C y f) Las

rnodifieativas {si las hubiere). Y otros documentss que emanen del pressntg eontrñto, l*s *uales son

cornplementarios *ntre *ly scrán intorpretados en forma eonjunta, en eüso de discropancia entre alguno

de los documentos contractL¡ales y este contrato, prevalecerá el Contrato No. 19/2024 LC. lltl FUENITE DE

Lq§ RE-§UE§üS. FREclo Y tpBMf,-PE PA§q: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, et

cbñtratántÉ háce qonstar que, la Unidad Financ[era del l"{ospital tiene disponibles y pró#rarnádos en

sus asignaciones presupuestarias los recursos con e I cifrado presupuestñ rio 2O24-3216-3-02-02-21-1-

54101 FoNDCI GENERAL, cifrado que queda automáticamente incorporado al presente contrato. Es

enteüdidü que, si v*ncido el ejercicio fiscal del presente añ6 nCI se logra liquidar el eontrato corr d'icho

eifredo presupu*stario, el cüritrátánté podrá ineorporarlo el que le eoresponda en el nuevo ejercicio

fiscal que entre en vigencfa. El pago lo efectuará la Unidad Financior¿ lnstitueional del r"{ospital, previa

presentaciÉn de arta de recepcidn r¡ Factura üriginalen ta Unidad Financiera la que deberá reflejar el 1%

de rcteneiÓn sobre la venta neta á reuiizar en móntos iguales o mayores a eien délares nÉtú§, se6ún lo

establtte el Artículo 1S2 del Cédigo Tributáriü. Las facturas estarán a nomtlre del Hospital Nacionai

"EnfÉrmÉrá AngÉlica Vidal de Najarro", San Eartola y con NIT del Hospital Naeional sün Barrolo 0614"

1"0ü6$ü-3.04-CI. Él rnonto tota! del presente contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América

por la Unidad Finaneiera lnstitucionaldelHospital, (60) sesenta dfas calentj¿rio despuÉs de r.eribi¡-toda la

documentación completa, teniendo el contratista que presentar en el lugar señalado en este contrato,

faetura oiiginal por cada entrega detallando la cjescripcién de los productos, núrnero de rengión, unidad

de medida, cantidad, precio unitario, precio total, o en caso de finalrnente indiear si son entreg,as tota['s

o pareial*s. si*ndo el rnonto total del presente c*ntrato peir la rantidad de TREIr|TA MtL OCHOCTENTO5

uN DOLAñts coN SESENTA CENTAV0S üE Dó[-AR FE LoS EsyABüs uNroüs DE AMEBIcA {usg

§ü1801.60), el precio ofertado íncluy* lVA, que el enntratante págár* al contratista por la csmpra de los

product*s objetCI de esre contraró. tv_) FE§fias Dt ñÉtspfl§l{ pq fAffuB&§, El contr*tista deberá

presentar su faetura oriSinal en la Unidad Financierñ unñ parr ia Administradora de Coñtrato, en días

hábiles de lunes a viernes en horario de 7:30arn a 3:30pm, hasta el dÍa veinte de cada mes. a excepcién

del mt* eJe dieiernbrc, la cual será presentada tos prirneros cineo dlas hábilcs, salvo disposiciones que

smita el Minilterio de l-{teienda. Hn easo de entregas con not¿ de remisién deberÉ detailarse el nrSmero

on la factur¡, para facturas modificadas se deberá detallar en la nueva enrisién el núr,.rero de faetura que

,i.,'i"',' 
' 

,- ',i.: "\';);:""."'"'^.
I s i " '' .- . ' coNrmro No. 1gl?0?4 rc
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MrNt§Tf;ntü nü 5A[]ll
RñFUBIIE¿ OE f I, §AIVAI}ON, ü, A

HO5PITAL NACION^L 5At'l EARTOTO

§s ilnulé' VI§QNPI(I§NE§ E$PHCIA"LE§" ñl *ontratistü se oblisa a cumptir tas eondieion-, ,J:::[:tJil:
la unidarJ Solieitante, Y cualquier otra eoncJieión aspeeial qrre seá necesaria pffta g¿rantizar la calidar3 clel

Alimento, se podrá comprobar/verificar por parte rJc la AcJministradora de Contrato, a fin clc cumplir con
la N¿:rmativa del MINSAL y que la calidad sea §orrforme a la e¡frecida por la socindad, UI#§AEI3IA¿A
DE GNTREGA' Las entregas serán cn el área de Alimentaciórr y Dictas, las recibirán una persona ciel

'{lmacén, la Adminístradora dcl contrato y la lnspector Ele Saneamiento Ambiental, §n easo de sr:rgir una
emergencia de cualquier naturalera ol Hospital hará los pedidos corresponclientes al eüntraticta según
las recesidades y se tendrá qi-tc cumplir con lo solicitaejo. De l¡ manera siguiento: poLLo, HUEV0§,
CARNñ§, MIABI§Cü§, LACTEO§, FRUTA§, VER§UfiA§, CÉREALES, AZUCARÉ5, pAsTAS, SAZONADOR¡S,
§§pÉÉ'tAs, HXTRAcTos, BEBIDAs y GRASA§: 5t enviará con anticiparión ordrnes rJe pedid*s en lns
cual*s s* detallsrá los renglones y eantieiades a salieitar según programación quincenal, meflsual o sa6ún
la necesidad rln la lnstltueién" vlll vlfiH$§lA: Hl plazo ejecucién rJel presente contrat*, estará
compr*ndido A PARTIR §E LA DI§TRIBUüÚN §EL tfrr\¡Tn*TCI At TREINTA y uNo DE DtfiEM*RE DEr
AÑ0 §0§ MIL VHINTICUATRO, arnb¡s feehas inclusive, Tonrándeim e¡l csnsideración la* fechas
programarias p*r la Unidad Solieitante. yllll*§*n*,ry:l¿gr Fara garan¡zar el eumplinrianto de lms

obligacion*s derivadas del ¡:resente cCIntrato É[ eüntratlsta otcrgará a favor del Estad* y 6obierno de sl
salvador en ei Rarno de saluci Pública, esBecfficamente el HosptTAL NAcl0NAt ,ENFERMERA 

ANGELTCA VTDAL

D§fi]AJAfin0",§AN§ART0[Ü,sAN5ALVAnCIR,deconformidad
al Artleulo fient* veintitrés de Ia LeP, podrá otargárse com$ Bürántía cheque de caja o Fianaa psr un
equival*nte al 10% cle valor total del contráto cle TRÉs MtL 0CHENTA DéLAREs cCIN mlHfts'ls
CENTAVü§ aÉ DÓLAR DE tü§ E$TAnüs uNtDos DE AMERIcA {u§ $ 8,090.161, debiendo pr*sentarra en
original y rlos copias en la ucP del Hospital, dentro dr los cliez dias ealendarios siguientes a la
distribución del presentm fúntretn al eonlratlsta, y dicha fianza permanecerá vlgonte desrje la fecha de
vigencia del presente contrato hasta el treinta y urrü de diciembra del afio dos mil velnticuatrCI. !§
A0Mlli{l§IA,&PSF DEt c0NTfiarol [l seguimiento al cumplinriento cle las obligaciones contractuales
estarán a üarüÓ de la Licenciada Laura celina Pcña Argueta, lefe de Alimentaciún y sietar del Hospital
Naciona[ "f,nfúrrrlera Angdtie¿ Vidal de Najarró,,, San Barto[o, teniendo r$ffio atribue ir:nes las
estabieeidas en los Ar-ts. 161 y 162 de la Ley de cnmpras Públicas y la Resolucién Adrninistrñtiva Nü.
05412Ü24, clue ss agrega al prcsente contrato, Todas las gestiones o trámitas para lolventar fallas o
reeiamos al cCIntrütista o desperf*Éto§, la ¡tdministradora del er¡ntrato tendr*n que solventarlas dentro

u,,,u.' o* ff#;if ,i-,'X ii iii:iii:
fll'§üLUCtóN D[ tlESUrTAo§S re 0U?ü?J (

[.. y ir. PR0UUCTü5 y SERVICIOS DE At iM[NtactoN, s.A. DE C.V.
SuMlN{S I RU DI PRoDUCTO5 Al tMENTtct0s

Páglrra a
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}{ÓSPITAL NACIONAT SAN BARTOLO

,/;i;i"\r-:/..-:1
/,;j.: ;'"":, :.i;'+;',i .

, 
'C.l i'"' i .', '- : 1

ii{Í;.t'. ".ir.,r csNrnArot,to.lnl?0?{K'.: ';,^ _ ,' *; ilerTA(iúNüóMpErlTtvANq0z/:02$C

,í a.r; , , i"t .'l,t l'Rtsotu(lol'r DE R[suLIADos Lc 0a/2024 c
\r:r". c, v R. pRODl.rcTús y s§ttvtflos nü ALtMühtTAüoN, 5.A. &É c,V.'\;-'l :.1¿,:: ii.'/ suMrNrsrRo DE pRoor,crcls AuMtNTr(,roi

FONDO 6ENERAL

d* la vigeneia del eontrátó. Xl AfiA DH nECÉpClóf{,: C*rresponderá a la Administradora de Contrato en

coprdinaciéfi e§n Él contrütista, la elaboración y firma da las ñctü¡s ds rerepüión ya sean dofinitivas,

partiales, prñvisionñl*§, §Ésún üürrespüñda, las cuales cüntendriáR cüffiü mífiirfio lo que establece el

Articulo 1S? lit*ral d) de la Ley de Compras Públicas, asimismo núrnürú de serie ylo lote según apl¡que,

áeta qu§ deberá §er entregada en oríginal a la Unidad Financieril, Almacdn y una eopia a la Unidad de

Compras Fúblisns {UCF),.

[ONrftnüil*h§{:. Hl eontratante pÉdrá modificar el Contrato pür eáusas surgidas en la ejecución

contractual u otrü§ n€eesidades corno prórrogas, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley de

Compras Públíeas. Fl Contratante aprobará la Moriificación y el documento de Modificativa que se

EÉfiore será firmado por el Fiscal General de la Repúbliea, por "El Cüntratañte" y pür "El1la Contratista',.

Podrárr realizars* prórrogas a los pla:os de entrega de las obligaciones eoRtractuales por eáusas nó

irrputahles al contratista, a solicitud de rÉstos o á requerimiento de la institueiún eontratante, Fsta

prórro8a del plazr será tramitada como modificación contractual la eual rer;É firmada púr el Fiseal

General de la República, por "El Contratante" y por "El/la Contratista". Las modificaciones al contrato

deherán cstar conforrne a la: condiciones estxhleeidas en el artícuk: ciento cincuenta y ocho de la Ley de

eomprax públ¡eas. Por" otra parte, el conlratm podrá prórrogarsü en su totálidad o según la necesidad,

previo a su vencimiento, dlcha prórroga será aprobada por la autoridad respectiva que adjudicó el

procedimiento del cual deriva el presento üóntráts, y con la aceptaciún previa del eontratistñ. Dirha

prérroga seriá epr*bada nnediante aeuerdo o reEolucién, no siendo necesari<¡ sr¡scribir el documento de

prérroga, de eonftrmidad a lo establecidp en el artíeulo ciento cincuenta y nuevü de la Lry dr Cumpras

FÚblieas. En taso de inrumplimíento el eontratista expresarnentc se sómete a las sanciünes quÉ

emanaren de la Ley de Compras Públicas ya sea imposición de multa por mora. inhabilitación, extinción,

las que serán ímpuestas siguiendo el debido prá§*§o p*r et cüntratante, a cuya cornpetenciá se somete

para efeclos de su imposición. Xil) CÉS|óN: Salvo a*t*ri¿acién i:xpresü riel }tüSptTAL NACTONAL

"E¡*¡FERM§RA ANüHtlCA VIDAL DE NAJARRO", $AN BARTüI,ü, el enntratista no podrá transfurir o cctler a nin6,ún

títulCI, los derechos y obligaciones que emánan dei presente eontral.o. L¡ transforencia o cesión

efectuada sin la aut*ri¿aeion antes referida dará lugar a la eaclueidad del eontratü, prücedi6ndose

además a hac*r efectiva la Fian¿a de Cumplimiento de Conrraro. XllL) CpNHAENCIA-LIpAD: El coatrátista

sü comprontete E guardar eonfidcneialidad de toda la inforrra*i$n rcv¡llada por el corltratants,

independientemente del medio empleade para transmitirla, ya sea en forma verbal o eseríta, y *e

,r.

l'eEtn¡ 5



MrN|STEnto ñr sAilln
RIIiI]BUüA NE rt SAIVAüOR, [, A

HüSptrA! NAetsN^t §AN bAn"rüm

("0r{ I ftAro No. l"9l¿024 Lr
LICITACION COMPETITIVA hO OU2024 C

rl'g*r-rlE:rüN 0[ nrsurrADos ,_c oiiáiq r
C. y R. PR(rD|J(-"T05 Y §tHVtCtos DE ALTMFNTAC|ON, S.a, DE C.V

§UMINiSTRO r)[ FITLlDUCTOS AL¡MEMTICIü$

compromete a no revelar tjícha informacién a tcrceras personírs, salvo quc el contratan,- ,"t::i:fly$
fi:rnra rsfflta, El contratistt §e (úmprornÉt§ á lracer del cpno*imierrtn rinieamente In informacién que
§efr e§trictamente indispensable para la ejoeucién encomendñda y nranrjar la reserva do la misma,
CIstabloelcndo las medida§ nem$ rlas pára ásÉBLIrar que la inforrnaelsn rpvelada p*r el üüntratante, §e

mñnt*ngüronrarácterconfideneialyqueR0sÉUtiliceparaningúnotrofin.M
EXT|NtlÓfiI-f,q.hlr§a§Ttl"4!: §in perjuicir de lo Éstableciclo en la Ley d* cornpras t¡úblieas el prosante
Éontrat§ podr'á extinguírso: a) Que el rontralista no rinda la fianza de cumplimianto de cantrato dentro
dol plazo acsrdadp en §§t* contráto; b) Que el eontratísta nc cumpla con las eondlciones paetadas Én
É§te contrato; cl Cuancio el contratista evada o demore el cumplimiento de obllgeciones o condiclones
pactadas g*noradas por e§te contrato, utilizandr.¡ cualquier artificio o subterfugi* para ello y d) F*r
mutuo aruerdo pntre arnbas parter n v*nelmientó del mismo; asi conro por cualqui*¡ oga eausal que
*stablerea ia Ley de Compras Fúhlieas y las leyas aplicahles a la rnarpria,XVIIEHMtllAsláN.§lmf¡nnf;
Las ¡rílrtes eonffatántEs podrán aer:rdar la extincién de las obllgaeiones contractuales en eualqui*r
Rloment§¡ siempre y euando flü cünrurrn str"q ;¿us6 d¿ terminación imputable al corrtratist* y que por
rázones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vi6encia del contrato, sin más
responsabilidad que la que corr*spnnda a la eJecucién ti¡tal elel contratfl, llvll. §p-l_g-e[úH ug
tqH§U-f---------------T§Sl ER caso de c*nflist$ umbas pártes se someten a serle judieial señalando par"a tal efeeto
csmCI dornieillCI especial de San salvador, a la competensia do euyns tribunales so someten; en e*so de
embargn al eontratista, el tontrat*nte nombrará al deposltario de los bienes quÉ se le embargaren al
contratista, quien reieva alcontratñflte da la ohligacién de r*ndirfiañ¿a y cu*ntas, rürnprometi*ndase el
tÓntrgtista a p§gar los gastos ocasionados, inclusíve los personalos aunque no huhiere esndenaeión en
eú$ta§' X!{fll l¡üTñBpnETmQN DEt coNTRAT"g: El Hospital Naeionalsan sartnlosü rsserv* la farulrad ele

interpretar el pr*sento cünffato, rJe conformidad a la eonstitución cle la Repúhlica, la l_ey de (ompr:a,r

Fúblicas y demás legislación eplicahle, k:s Prinelpios Gerrerales del Derecho Adminisyativo y do la forma
quc más csnvenga a los lntereres del Hospital con respÉcto a la prestaelón obieto del prerente
instrumento, pudiendo en tal caso girar lüs instrucciorres pnr eseritn qur¡ al respesto consldere
convenientes' El eonffatista exprtsamcnte acepta tal rlisposleión y s* obli&a a dar estricto curnplimlerrto
a la* lnsrucciones que al rrespectn dicte ol l-lospital, xy$) MAncgLE§&t: El prescntc r§ntrfito queda
sontetielo Én tÜdo x la Lcy de compras Ptiblicas, la constitucién de la ReBública y en f-ui.ma subsídiaria a
las Leyes de la Repúhlica do El s¡|vacJor, aplicables a oste contrntó, XIX) NSIIf:l-tAclút\1.§§" Lá§

Páglnt fi



l\4lr!lsT[Rto D[ §ALUD
REPUBLICA DE EL sALVÁP§N, E, Á

hOSP¡TAL NACIONAI sAN BARTOLÍ)

CONTRAT0 No. 101]02¿, LC

LICITACION C§MÉ§TtTlVA N! Sll¿üÍ4 e
R65ütUütüN nü RE§ULrAoOs LC 0l/?0¿4 C

C. y R. PRODUfros Y SERVICIOS DE ALtMsNTACION, S.a. D[ C.V.

SUMINI5TRO DF Pfi ODUCTOS AilMrNfl CIO$

FOTIDO GENER¿L
notifi§§cionñ§ ÉRtre las paffes deberÉn haeerse pür üserits y tendrán efectü a partir de la fecha de su

recepeíün efi lü§ direccisnes que ñ (üntinuación se indican. El cpntratantel ubieado Én Centro Urbano

§an ñartslo Séptíma Htapa, Boulevard san BÉrtüJü y talle Meléndez, conrigrro a ?ona Franca, $an

Sartslo, llopango, tcléforro 2201-3L00, y la rontratista ubicada *n Avenida Bernal pasaje Recinos

nrinrero ?*"A', eglorria Carmita, del Departamento de San salvador, Teléfongl 2?60-S314 y

2520-2302. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en Antiguo cuscatlán, Departamento de La

RB PROOtjCYO§ Y
§ü rH I &.# §üRVICIOS e€.
\r V -§-%.¿u¡i¡rqt¿c¡s¡tqJ §-L &Ec.v.

D R. EU_LL*L§B l.[OiNTO N r O AREVALO
CONTRATANTE

UE. EÚ AlrlTül{10
n§tAUA ÉHAL

A*ti6uo üussatlán, Departamento de La l-ibertad, a las quince horas un minütü d*l dia üflre de ¿¡bril

año cios mil veinticuatro, Ante mí, JULIA CCINSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario rle esre

donricilio, c§mpare§en: pür unü parte el Doctor GU;LLERM0 ANTúN|§ cAMAeHCI AREVALü, de treinta

y ocho años de edad, Doctor en Medicina, rjel domicilio cie San José Villanueva, Departamento de La

Lib*rtad, a quien eonó¡f,o e identific* portadrr de sur Documento Único de identidad Hnmologad*

Número actuando en su calidad de Uirector Médíco Hospital

Regional y DepartarnÉntül específicamente en R*mbre y repressntacidn del l{üsFlrAL NAÉtüNAL
*ENFERMERA ANGÉL|CA VIDAL DE NAJARRO'sAN BARToLo, cuya personería Doy fé de ser legitima y

suficientÉ por habertenido a Ia vista; EL Aeu*rdo Número Quinientos setentñ y cineo de fecha veinti*iqte:

de febrero tiel año dos mil veintitrés, suscrito por la Doctora Patricia Guadalupe Medrano Umaña,

del

11"' ,t'
; lli ll
"r.

once días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.

UE DANIEL AYALA CA§TANEDA
CONTRATI§TA

págin§ 7



MINISTER'O DE §ALUD

IIUTIJüII{A B[ UL §ALVADÓII, C, A

HOSFITAL NACINNATSAN BA|1TOK}

rlüTAcr ür! ffiil;[i;?',}i; ]y,lÍ*ilt
RE§OrU§|ON Dl; nflliuutA0ü§ Lc 0¿1102i¡ r

t. y R, Plt0DUC t0§ Y sLnVtCtOs OE AUMENTACTON, S.A. rrtr C.V.
5UM[{ETn{i $li FRóDUCTú§ AltMENrict0s

Delegada del bespacho Ministeriat, prr mecjin del cual le asigna funeiones *n*n nir*#lffitTff
H*rpital Regional y Departamental por tantn y de eonfnrmielad a lo estableciclo en fos Artf*ulüs seis y
§es*nta y riete d*l Be6lanrsfitü GenEral de Hospitales el*l Minislerio de §alud, por lo eual cstá
plenamente faeultado para ütorsar aetüs como el Bresent* y que en el transeurso de est* instrumento se
denonritrara"ELCONTRATANTE"el scñorJOSUEDANIELAYALACASTANEDA,decuarenta y un años
cle eclacl, contador, del cjomicilio dc soyapango, Departamento de san salvador, a quien no conorco pÉro
iduntlfico portador de su §ocunrenro Único do ldentidad l{omolCIgado Nrlrinero

qui*n aetfta tn ealidad de Administrador únieo de la sociedad C, y n. pfrfipucTü5
Y SER\llCl§§ nñ ALIMÉNTAÉION, §OCIE§AD ANOFIIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

:. 
, O. F.RODUCTff§ Y SERVlCt0s DE ALIMINTACION, s,A, nE C.V., de NBcionalirjarl $alvacloreña, del

dsmicilin de la Ciudad de San salvaeior, con Tarjeta de lcjentificación Tributaria núm*ro r

y Registr* de Matr{eula de Empresa
Núrnero dos cero uflo cuatro cero siete nueve cero seis tres dos uno dos dos nueve sels ruatro dns einco
cuátro dos Seis, personerfa que Doy fe de ser legitínra y suficiente por haber tcnido a la vi*tar a)
Fotocopia c*rtiflcaeJa por notario de la Hscritura Pribiiea de Moclificaci*n pacto §ocial de ia ssciedad c. y
It" PRODUCTü§ Y §ERVICIOS DE AtlMENTAClOhl, §oetHFAD AÍ{ONIMA SE CA,ptrAL vAHfABL§, que
puecle abreviarse c, Y n. Pno§ucro§ Y §ERVtCtOs nE AL|MENTACION, S"A, DE C.V,, otorgada en la
ciuelad de §an §alvadnr, a las ocho horas treinta rninut*s del día veintiocho de julio del sñ* rins mil
velntiuno, ante los oficios Notariales del Licenciado cesar Augusto Merino, inscrita en el Reglstro cie
tornnreio al NúmerCI tlNeuÉNTA Y NUEVE- del Libr"* euATno MIL cuATnsctENTüs TREINTA y uNo, clel
llegi*ro de §sciedades, el día veinticuatro rJ* agosto del año dos mil veintluno, dpnde consta que *n
dieho inttr"umento se ineorBoran eR un qolo texto las únicas normas guo rigen a la sneiedad y en est*
cDn§tá §uÉ, la natuiEle¿a' denomlnación y dnmicilio de la sociedad son k:s expresados, que su plazo e*
indefinldn, qun dentro de sr-r abjeto o finalldad social sÉ firncuentra el otorgamiento de aEtos rümo el
prÉ§Éntei que la odminl§trácién esta confiada en un a¿lnrinistrador únicn prapleterio y a su respÉctivo
suplente' * iunta diroetlva, cornFue§tá por tres direclores pr.opietari*s, un director Brosident,e, un
direetor vicepresid*nte y un clirector se(retario, eiectos por un periodo de siete años, pudlendo r*r
reeleetos' que la representneidn legal de la socirdad le correspnnde al adminislrador únic* propietarin c
al director prosidente cie la junta directiva o quien haga sus veces¡ con amplias facultacles para otor*ar
ñcto§ 

'orRo 
el presente, b| Fntocopia cerrificada por notario de la trpdencial dm Eloccién de

',,' Fáglna n



MtNlST§fllü üf; §ALUn
EEFÚELICA NE il SALVAPÚR, T, A

FiOSPITAI. NACIONAL SAN BARÍOLO

e0NTRATü Np. 1§l;ú34 LC

tltlTAflof{ eoMpFrmvÁ ¡]ii $il20}4 t
RESor[Ji:rON DE RESULTADOS rC 0¿/¿f]?4 c.

e. y R. Ffit)ÉUÉ1ú§ Y §{.HV{Clós Dr ALIMENTAC|oN, s.A. DE c.v.
SUMINI$'TfiÓ DI. PRONUfi 05 ALIME.Nl IC1OS

FONC¡ü 6ENERAL

Á,dministradür Únicü, eelebrada ol dfa veintiocho dE febrero del año dos mil veinte, en la que se a*CIrdé

elegir al Administrador Único Propietario y Suplentü d¿ la sCIeicdad, quienes ejercerán sus funciones por

*l periodo de sieto años, rontados a par"tir de la fecha rje su inscripcién en el Registro de Comercio,

inscrita al NÚrmero SI§ENTA Y 0üS del Libro cUATRo Mlt DCISCtENTOS DOS, del Registro de Sociedades,

el día nueve de marro del eño dos rnil veintei por In eual el compareciente está plerramente facultado

Bürü ütúr6ár Bctos corno e[ pr*sente; quitn en ü§tÉ ifi§trun]ento se denominara "l-A CONTRATISTA", y

por otra parte el Licenciado RODOLFO ANTOÍ{IO DELGADO MONTES, de cincuenta años de edad,

Abogado, del domicilio de Antiguo Cuseattán, Depantament* de La Lih*rtad, pürsünü de rñi

eonocirnientú, a quien identifico portador de su Docurnento Único de ldentidad Homologado NrJmero

quien actúa en nombre y representación del

f;stadn y G*bierno de El 5¿lvador; en carácter de Fiscal General cje la Re pública; personería que doy fe de

ser legitin'la y *uficientt por haber'tenldo a la vista: Deereto Legislativo Número Doscientos Cincuenta y

euatro. emitids p*r la Asamblea Legislativa el cJía veintldós de diciembrü d¿ dós rnil veintiurrri, publicado

en cl Diario Ofícial Número üoscientas Cuarenta y Cinco, Tomo Número Cuatrocientos Treinta y Tres, de

fecha veintitr** d* diciernbre de dos rnil veintir-rno; mediante el cual la Asarnblea Legislativa eltgíó en el

cargo de Fiscal Gencral de la Ropública, al Abogado Rodolfo Antonio Delgadr: Montes, párá sl prnk:do

que inicia a partir delseis de enero del año clos milveintidós y concluye el cinco de enero del añc¡ rlos mil

veinticlnco, y quien actúa sobre la base de lo dispuesto en los artículos Ciento tr,loventa y Tres, Ordinal

Quinto de la Constitución de la República; Dieciocho lireral "i" de la Ley Orgánica de La Fiscalíu General

de la República; y Dieciocho, lnciso Tercero de la Ley cle Compras Públicas, los cuales le conceden

facultades para cel*brar contrütüü como el presente; y en las calidades en que actrjan ME DICEN; eue

reronoeÉn comú suya§ lasfirmas que antec*den y que ñparÉceñ escritas al pie de! antüriür dócumento,

que reconocen los conceptos vertidos en el documento que üntecede, fechado el día de hoy, en esta

citldad, en el eual tün§ta que los comparecientes aemrdaron otorgar un Contrato de precio fijo clerivado

del proceso de Licitación Conrpetitiva I'Júmero cero dos/dos milveinticuatro C, Resolución de Resultacios

Lc-cero dss/dos mil veinticuürro c, denominado 'suMiNl§TRo DE pR§DUcToS ALlMtENTtctüs y

pénnnums PouMÉRtcAS pARA EL HosprrA,L NActoNAL "ENFERMERA ANGÉLtcA vtDAt DE NAJARRo,,,

SAN EARTOLO, AÑ0 2ü24"; y en especial e*n las oblipleirner, condicíones y pactos siguientes: l]

OBJETO DEt CONTRATO: EL CONTRAI|SIA SE oBLtGA A OTORGAR EL "SUMINISTRO DE pRODUCToS

t!
i..'1 i ,,! I r,i

Sl''u{$,
#ilr¡t9¡¡
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MINIST§RIO DI] sAIUF
RIpúBLICA üE EL§ALVA0Q& C. A

H0SPITAt NACtoN¿\t SAN BARTULO

ALlMENrlElo§ Y Fómmums FolluÉnlcss pARA rL HosprrAl r{AcraNAL *ENFERMTfti-l'i:HliX

VIDAL DE NAJAnR0í,, SAN BARTOIO, RñCI fü?4,,; cuys monto tot¡l es la cantidad de TRñ|NTA Mtt
CIcHoelENTo§ uN nÓunes co[l §rsÉNTA tENTAVos nE nórnn DE ms EsTADss urutnos ü[
AMERICA' El sunrinlstro objeto del presente contrüto, sará prestaclo de conformirjad con ln estableeido

en la eláusulá YJ-[!]§ÁBJ"-E[4¿Q !g §NTBEGA, Las entrcgas serán en et ár.ea de Alimontacíón y ftietas,
las r*eibh'án ilná p0rsona del Almacén, la Admíni*tradnra clel contrato y el lnspeetor c6 §aneamientei

Ambiental. Hn caso de surgir una ernergeneia de eualquior naturaleza el Hnspital hars los pedirlot
corresp*nrlientes al eÜntratl§ta según las necesidades y so tendrá que cumplir con lo sollcitarlo. D* ln
mñnera siguiento: pÜLLo, HUEVCIs, CARNÉ§, MARISCOS, LACTEü§, FRUTA§, VERDURAS, CHREALES,

AXU(ARE§, PA§TA§, §AZONA§OR§§, §§PECIAS, EXTRACTO§, BEBlnAs y GRAsA§: §m pnviará co'
antíeipacién ordeRes de pedidos *n los eualcs se eletallará los ronglones y cantidades a sollrltar según
programacldn quincenal, rnen§ual o sa5ún la neeesidad de la instituciún. vlll ylq.HNS.lA: El plaao de
ejeeuciÓn dol presente rorttrato, estar* eomprendido A FARTTR DE LA D|§TRIBUCIóN DEL CONTRAT$ At
Tn§lhlrA Y uNCI DE DICIEMBRE D§L AÑo so§ Mlt vElNTlcuATRo, ambas feehas inclusive. Tomándosr
en consideraeión las fechas programadas por la unidaci solicitante, i\sise expresaron lss comparecientes
*n las ealidades antes indicad*§, a quiones exBlique elaran"rente, Ins efeitos legales de la presente Acta
Nstarial que consta en dos hojas útires. y yo ra suscrira Notario HAGCI coNsrAfi: eue ras firmas ¡ruestfis
al salee del clocumento relaciorlado, soN AuTÉNTlcA§, por hab*r- sid* reconocidas eomo propias por lns
eornparueientes, en las caiirlades en que actúan, Y lelela que ler fue por mí íntegramente Én un soln aeto
inintsrrumpido, manifie§tfrn §u conformirlaef, ratificaron su cnntsnido y firmamos en dos ejemplares do

e0NTf{At'rt No, r§/}02,1 Lc
u{i,rAcl0N coMFETtTtVA N8 0}l?024 {:

l:lll$ótuetüN Dr RESULTADos LC O2/?024 [
ü, y R, piiúsucr"os y §ERVlrl0§ üE AilMHl,tTlle to¡1, s ¿,'nu e"v,

5UMINI5l RÓ NI PRODUCTO5 ALIMENTICIOS

^d*.t t_r t Roou§ro$ Y
§ llf [rF §tñV]C]O{lsc\-¿ V ll-§.rr-rseülrc*|r*tt B,A. m c.v-

.*1'.

)

CCINTAATAfIITE
§N. JO§U§ DANIEI" AYALA CA§TANÉDA

TONTRATJ§TA

TCII¡IO §E[G MONTH§
RAL DE LA PIJBUüA
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